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1, Primera fase.

1, I_ Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado personal
consolidado se adjudicarán hasl<J un máximo de tres puntos. según los
si~ient~cri~rios: .

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabaio desarrollado.

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos,

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto,

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo y que no tengan- reserva de puesto de
trabajo o que, estando en situación de servicio activo, desempenen un
puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que
están desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 Y 9. según
pertenezcan, respectivamente, al grupo A, B, CaD.

1.2,2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos cinco
años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del PUl'StO
sollcitado, se concederán hasta un máximo de tres puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de los cursos de formación y
perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, en [os que se haya
expedido diploma, certificación de asistencia y/o de aprovechamiento.
se otorgará hasta medio punto por cada curso, con un máximo de tres
puntos.

lA Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos cfectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevIO al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados,

2. Segunda fase,

2.1 Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos ade
cuados a las características de cada .puesto que se determinan en el
anexo 1 hasta un máximo de diez puntos.

La Memoria, en aquellos puestos en que se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medioli
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto que figura en el anexo 1. Constará de un máximo
de tres folios mecanografiados a doble espacio. De los diez puntos de
valoraCIón máXima de esta segunda fase podrán atribuirse a la Memoria
hasta un máximo de tres puntos.

La entrevista versará sobre los méritos especificas adecuados a las
características de los puestos que figuran en el anexo 1 y en ella se
valorarán la formación, experiencia, capacidades y actitudes de los
Concursantes en relación con los puestos solicitados,

En los puestos en que- se establece la celebración de entrevista, la
Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar aquellos concur
santes que en los méritos específicos considerados hasta el momento de
la entrevista obtengan una puntuación inferior a tres puntos

Sexta,-I. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán refe
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instanrias,

2, Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los meritas indicados en el número 1 de la base quinta deberán ser
acreditados por certificado, en copia del modelo que figura como anexo
II a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o por las Secretarías Generales u órganos similares de los Organismos
Autónomos. si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centra
les. y por las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de fucionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provinCiaL respectiva
mente, en los términos que determina el artículo II del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre ((Boletin Oficial del EstadO)) de 7 de
diciümbre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa. cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

aquellos concursantes que hubieran obtenido menos de cinco puntos en
la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

ORDE,\, de 25 de mayo de 1990 por la quc se convuca
('1I/1Cl/rso l'spec(fh'u para /a pronsiól1 de plles/os de trabajo
e/l el .l!in;sterio di' Industria y Energ{a (grupos A. B,
C.l· D).

12042

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del sen"icio.

Este rv1inisterio de Industria y Energía, de acuerdo con lo dispuesto
en el aniculo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y Real Decreto
28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
F'Jncionarios Civiles de la Administración del Estado, previa aproba
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha
dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

B a s e s

Prímera.-l. Podrán tomar parte en el presente con'curso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B. C y D, comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984. de .2 de agosto. que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo I de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluven en el anexo 1,
sit'mpre que se reúnan los requisitos establecidos 'en el mismo, con
independencia de nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio actn·o. sen'icios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa, suspensión provisionaL procedentes de la
situación de suspenso. que hayan cumplido el período de suspensión y
excedentes voluntarios.

2, Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del
Estado» han transcurrido dos anos desde su transferencia o traslado,

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. sal\'o que se trate de funcionarios destinados en este Departa
mento o en sus Organismos Autónomos, o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o tambien si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984], sólo podrán
particiar si llevan más de dos años en dicha situación,

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido. salvo
que tengan reservado el puesto de trabajo en este Ministerio o en sus
Organismos Autónomos.

5. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino provisional en este Departamento. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder,

Los funcionarios con destino provisional a Que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tcrcera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valonlción podrá recabar del interesado,
en entrevista personal. la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida. así como el dictamen de los órganos técnicos de
ia Administración laboraL sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos l;jociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeno de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Cuarl3.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajO se realizará en dos fases

2. La puntuacIón minima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las dos fases.
No se valorarán. en consecuencia. en la seguda fase los méritos de
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Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser' expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental. -

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación· será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración· de
no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administracio
nes Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 2.1 de
la base quinta serán acreditados documentalmente por los concursantes
medIante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados lás aclarado·
nes o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de sospensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Octava.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a
la Subsecretaria del Ministerio y ajustadas al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General (paseo de
la Castellana, número 160) en el plazo de quince días hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado)), o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento t\dministrativo. Estas oficinas vienen
obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto,
reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere necesario
el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se indica en
el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
quinta, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en la
legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos.

De persisitir el empate, 'se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo~
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con Jo indicado en el número 2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Subdirector general de Recursos Humanos del
Ministerio, quien la presidirá, y seis vocales:

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Servicios;
dos funcionarios, que podrán variar, en representación del Centro
directivo al que pertenecen los puestos convocados; un Inspector de
Servicios del Ministerio y un Jefe de Servicio de la Subdirección General
de Recursos Humanos, que actuará como Secretario y podrá ser
sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir los requisitos del
párrafo cuarto de esta base en relación con algún puesto concreto de los
convocados, pasando entonces a ser asesor de la Comisión.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un represen·
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
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Confederacíon Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) )' Comisiones Obreras (CC 00).

Los miembros de la ComiSión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados y,
además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocan te, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuy.o caso
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

Duodécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el grupo de titulación,
el Ministeno o Comunidad Autónoma, localidad y nivel del puesto de
origen desempeñado por el funcionario o. en su caso. la situación
administrativa de procedencia.

3. _De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directn-'a Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos anos desde que obtuvieran la vacante
correspondiente. con las excepciones establecidas en el apartado 1) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse -desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Recursos Humanos de estc Ministerio.

Asimismo,' el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorpo·
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así Jo solicita el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o lícencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública. Asimismo, se comunicará a
la citada Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan
de situación administrativa distinta de la de servicio activo.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 26 de diciembre de

1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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- Conocimientos de Inglés o Francés.
Memoria.
Entrevista.

lO

10

s:o:
~
o
~

:5
3
"'<O
'"'"O

,"

7 ISecretario Subdirector General ~adrid 14 123.660 AE I eD EXll Funciones de Secretaria.
Mecanografía y Tratamiento de 
Textos.
Correspondencia y archivo.
Aten~ion a los visitantes y con
.-.:ertación de entrevistas.

Experiencia y .-.:onocimientos de Inform
ti¡;a de gestión.

- Experiencia i conoo::imi~"tos informa ti
cos, en especial en In utili~ación de
paquete Integrado Open Access II y pa
quete Integrado Uniplez 11 Plus.
Experiencia en manejo de documentaciét
de la CEE.
Conocimientos de Francés.
Entrevista. la

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

8

Subdirección General de Trata-
miento de 19 Información

Jefe de Area Informática Madrid 28 1. 209.696 AE , EXU Dirigir las actividades del desal
rrollo i mantenimiento de aplico
ciones.
SUpervisar y coordinar las f\.n::i,
nss i re.-.:ursos de análisis fun
cional i orgánico y programaciál
Asegurar la correcta explota.-.:iol
de las aplicaciones.

t.1cenciado en Informática.
Amplia experiencia en la dirección de
equipos de trabajo.
Experiencia en desarrollo y explota::Un
de programas de nómina.
Amplios conociJnientos en Software de
explotación y sistemas.
Experiencia en progra~ación COBOL.
Experiencia en ingeniería del S::lfoore
y herramientas CASE.
Entrevista.

2

,
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5

5

MEIlITDS ESPECIFtCOS

MERITOS -- IrUNTUACION
MAXIMA

- Conocimientos y experiencia en desarru
110 de software. 
Conocimientos y experiencia l!.'n sistl!'
mas operativos, bases de datos y COIIIU

nicaciones.
- Entrevista.

OE~CR1pe 1ON DE
PUESTO

Dirigir los proyectoa de desarro
110 J mantenimiento de software
Supervisar y coordinar las fun
ciones J recursos de análisis y
programación.
Garantizar la correcta explota
ción de las bases de datos J re
cursos de comunicaciones.

AOSCRIPCION

AA I CR I CUEHP%

AE I AH 1 EXl126 1 966.92.4

,
NIVEL!C.ESPECIF.\ I i
C.[E';. ANUAL

Madrid

LOCALIDAU
:: l'

F\..ESTOS
CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

Jefe. Servicio Sistemas Informá
ticos

,

N'
O,

DROE

SECRETARIA GENERAL DE LA eERCI
y RECURSOS MINERALES

JO

11

Gabinete Técnico

Di rector de Programa

Subdirección General de Plenif1
<:;ación Energética

Secretario Subdirector Generel

DIRECCJON GENERAL DE MINAf? Y ~
LA CONSTRUCCION

Madrid

llI~drid

26

14

853.768 1 AE

123.660 I AE

A

CO

EXll

EXll

Funciones principales:
Control tecnico y administrati
vo de las subvenciones a empre
sas eléctricas para obras de in
fr<'estructura eléctri<;B en~
insuficientemente abastecidaa e
inversiones para mejora de cali
dad del servicio eléctrico, ma"
teniendo contacto directo con:
la& Comunidades Autónomas para
el seguimiento y control de los
proyectos f sus correspondien-
tes certificaciones.

Funciones de Secretaria.
Mecanograf!a y Tratamiento de _
Textos.
Correspondencia y archivo.
Atención a los visitantea y con
certación de entrevistas. -

Experiencia en el área energética.
Formación económica.
ConOCimientos de Informática.
Entrevista.

Tratamiento de Textos.
Mecanografía.
Taquigrafía.
Idiomas.
Entrl!.'vista.

,
)

3

3
3
2
2

3::
ñ:
il
O
O
~

w
O

3
"Ó
'"'"O

Subdirección General de la Mine
ría

121 Jefe Servicio de Geatión de ~,

yecw9; en Mineria Metálica Madrid 26 853.788 AE A EXll Análisis f evaluación de planes
estratégicos en minería metáli
ca :1 de la documentación neces!,
ria para concesión de ayudas.
Seguimiento coyuntural de ls m1
nería metálica, costes I ~i~,
Informes Técnicos.
Seguimiento de contratos-progra
ma y certificación de inversio=
nes.
Preparación de documentación pa
ra Organismos Internacionales.

Experiencia en gestión de ayudas al 
sector minero.

- Experiencia en preparación de documen
tación técnica sobre minería metálica
destlnada a Orgsnismos lnternacionale

- Memoria.

3,5

3,5
3

13 IJefe Servicio de Gestión de Pro
yectos en Minería Energ~tice - Madrid 26 853.788 IAE A EXl1 Estudio y propuesta de concesión 

de las ayudas solicitadas y su
coordinación con los planes es
trategicoa.
Seguimiento de los convenios es
tablecidos certificando las in
versiones.
Realización de estudios sectaria'
les.

Experiencia en Profectos y Explotación
en MInería del Carbón.
Experiencia en control y seguimiento do'
contratos del Estado.
Experiencia en tralllitación de subvenci
nes y ayudas en el sector Minero Ener
gé.tico.
Memoria

)

2

2
3

<Jo

8
'"

;;



14 IConsejero Técnico

, j ADSCRIPCION

IHVEL IC.ESPECII'. r---'-''-e .[E;. ANUAL AD I CR I CUF.RPOS

MERITOS ESPECIfICaS

MERITOS Ipu[x~1~¡aH

"

N'
DE

ORDE
CEN1'RO DIRECTIVO

PUESTO VE TRABAJO

Subdirección General de lnvestl
gación :1 Régimen 141nero -

N' ,

OE I
F\ESTOS

I.OCALIDAD

Madrid 28

!

1. 041. 676 I AE , EXll

DESCHIPCION DE
PUESTO

En 10 relativo a la Seguridad 
Minera de cuya Comisión ostenta
la Vicepresidencia, deberé:
Proponer y controlar los planes
y programas de actuación.
Analizar las estadísticas sobre
los factores influyentes.
Proponer todo tipo de ayudas ¡i

proyectoa relacionados con la 
Materia.
Coordinar laa relaciones con el
I.T.G.I:. y la9 comisionell nacio
nale9 e internacionales en esta
materia.

1
_ Doctor Ingeniero de Minas.
- Ingeniero Superior de Minas.

Experiencia en dirección de explotscio
nes "lineras. 
Conocimientos .i experiencia en reglllll'e
tación e inspección de seguridad min~,.,

- Idiomas,
- Memoria.

0,50
0,50

0,50

5
0,50
3

u.
O

'"

r-o

":

15

16

Subdirección General de Indus
trias de la Construcción

Jefe Servicio de Mineria y Tren
formación de ProductD!! de Cw1tenl

SECRETARIA GENERAL DE PROM()(:ION
INDUSTRIAL y TECNDLOGIA

Subdirección General de Promo__
<;16n de Inversiones Induatrieles

Consejero Técnico

Madrid

Madrid

26

28

853.788

1.041.876

AE

"

,

,

EXll

EXll

Realizar estudios y proponer pla
nes de actuación en relación coll
las competencias de ls Direcciá1
General sobre minerales y rocas
induatriales.
Evaluar y proponer plsnes de 
ayudas.
Supervisar estsdisticss.

Análisis .i evaluaci6n de pro/ec
tos industriales, con aplicaciól
de las nueves tendencias en los
mercsdos industrt,)l~s, l'l:Jci<:n.,leE'
e internacionales. Particip3r.im
en estudios sob~e d!sa~r0110 .i
apiicación de dinámica empresa--I
rial.

- Doctor Ingeniero de Minas.
_ EXperiencia en Sistemall y Gestión en

Calidad.
_ Experiencia en Normalización, Ens810a

y certificación relacionadoa con mate
riales de construcción.
Experiencia en técnicas de extracción,
transfor",ación e investigación de fb.:ao;'
y Minerales Industriales.

- Memoria.

Experiencia en snálisis y evaluación d,
proyectos industriales (Inversiól'l, Cal"
dad, Procesos, 1...0).

- Conocimiento sobre los mercados indus
triales nacionales e il'lternacionsles 
(nuevas tendencias, estrategias de aec
torea .•• )
Conocimientos sobre dinámica empresarial,

- Idiomas.
Ingeniero Superior.
Entrevista.

0.50

0,50

,

2
3

10

a::
ñ:
8
~
w
O

3
¿;:
O

'":g

DIRECr.rON GENERAL DE ELECTRONI
CA y NUEVAS TECNOLOGIAS

Ul'idad de Apoyo

17 j Consejero Técnico Madrid 26 11.041.676 1 AE 1 A

I I

EXl1 Gestión de control· y seguilllientn 
Técl'lico :1 Ecol'lólllico de proyecto
de investigación 1 desarroJJo - ... 
subvencionados en el á~bito de
las Nuevas Tecl'lologias.
Realización de estudios e infor
mes de ios resultados 9lc9TU:ad::E,1
tanto l"'specificoa por proyectos 
como por actuaciones.

Economista o Ingeniero Industrisl Supe
dor.
Experiencill en control y seguillllento de
proyectos de IfD en Nuevas tecnologias.
Experiencia en valoración económica de
proyectos y su posterior seguimiento y
control.
Conocimientos acréditados de Administre
ción Industrial. 
Entrevista.

2

3

3

2
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N~ I

D'
OROE

CENTRO OIIlECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

Subdirección General de Tecnolo
giaa de la Información y de las
\.OIIIunicaciones.

N~ I I

D' I LOCAl.lDAOllHVEL
fU:STOS c.re;.

1 AOSCIlH'CION
C .ESPEClf. L---r-¡------ ----

ANUAL I An I GR I CIII\IlP%
DC::;CRIPCION DE

PUESTO

MERITas ESP¡;:C{fICaS
--~~- MEIlI-TOS~----~------~NTUAC~

MAXIM/\

~m
"",
?
N

'"

"

18

19

Consejero Técnico

Subdirección General de Autolllli
tica, Robótica y Procesos Indu.
tria1es -

Consejero Tecnico

Madrid

Madrid

28

28

1.041.876

1.041.876

"

"

A

A

EXl!

EXlI

Participación en la gestión de
la política de apoyo ai desarro
110 tecnológico de las empresas
del sector electrónico Informát
<::0 y de utilización de estas te.;
nologías mediante la evaluacióñ
de proyectos, la generación de
propuestas de actuaciones espec
ficas, realización de estudios e
informes, etc.
Gestión de relaciones internacio
m~ies, especialmente en cuanto-:
se refiere a proyectos tecnoló~

<::os europeos.
Colaboraci0n en el dise~o de la
política tecnlógico-industrial
del sector Electrónico-lnformaU:
co.

Gestión de programas de desarro
1 lo tecnológico en el ámbi to de
la automatización y robótica. me
diante la evaluación de proyec-:
tos, generación de propuestas de
actuación y la realización de in'
formes y estudios. 
Participación en foros interna--'
cionales y colaboración en el di
se~o de la politica tecnológica
para el sector de autOlllatizacióni
y su uso en ia industria.

- Ingeniero Superior.
- Experiencia previa en el sector Electrú

nico-Informático. 
Experiencia en rel~ciones internaciona
les.

- Inglés.
Entrevista.

Ingeniero Industrial Superior.
Experiencia en dirección de unidades
de la Administración del Estado.
Experiencia en ejE,cución de políticas
de desarrollo tecnológico, mediante 
evaluación de proyectos, realización
de estudios e informes y generación
de propuestas de <lctua<.:ión.

- Experiencia en la gestIón de relacio
nes internacionales sobre tecnologia,
experiencia en colab"ración al diseño
de poUtiCIIS tecnológicas pllra el sec
tor de lIutomatización y conocimiento
del sector.

- Entrevista

2

,
2

2

2

3

~
(i;

8
"~
W
O

g
''''O

'"'"O

Experien<::ia
Experiew:ia
ción.

2D

"

Subdirección Generai de 8io"'
tecnologías, TecnoloRías Quínli
cas y otras Tecnolog{ss -

Consejero Técnico

DI~E~~ION GENERAL DE POLITICA
TECNOLOGICA

Subdirección General de Calidad
Industrial

Jefe Servicio de Laboratorios
de Ensa/o

Madrid

Madrid

28

2.

1.041.8761 AE

853.7881 AE

,

A

EXll

EXlI

Gestión de programas de desarro
110 tecnológico en el ámbito de
las biotecnologías, mediante la
evaluación de proyectos, genera
ción de propuestas de actuación,
realización de informes y estu
dios, y participación en foros
internacionales.

Controlar la acreditación de lo
Laboratorios de Ensayo segun no
mas internacionales.

Ingeniero Industrial SuperIor o Licenj \
ciado en Ciencias Químicas. 2
Ingles. 2
Conocimientos específicos en biotecno
logia. 3

- .. Experiencia en la gestión de progranas!
de desarrollo tecnológico. I

- Entrevista I

I

I
'" L.bo,.to,io' d, '",.yo I
en Laboratorios de rall~l v.

O

-~J~rWi.{~j{~~~~;3~{t?f¡i:?:H~~,}r.?j!Ji:}f~1\~;~})1¡,t7i.;-?Y?::~i~~~r;~~~!~g::¿.t:;;~!f~~~l~~_;_~j~tt/~/;~~.~~.:jli~;t~~~~~~:~~:~;l]J/t;~~../~E;~::j~~yp~!:·i1-?l;.~;~t¿:i~~~f~1_~~:~~:¡%~;~~,~~i~~1~~!:~f;~;;J~~) r;
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N'
DE j CENTRO DIRECTIVO

oRDEr PUESTO DE TRABAJO

Subdire~ción General de Indus-
trias Quínlicas y Farmacl!uticas

11° I

DE II.OCAI.IOAO
F1€5TOS

r¡¡VE!.Ie .ESPECIF.
e.[E}, ANUAL

[

flOSCRtrCJOtl

An-rz;lc~c~~;r~--
m;~;CIlII'CION DE

PUESTO

MEIlITOS ESPECIFIcas
------~¡ro~; -Tlp~U~N=T~U-AC-10N

MAXIMA

g
""'.
?

AE 1 AB

AE I co

AE I A

26

27

28

29

30

31

Consejero Te<::nico

Director de Programa

Secretario Puesto Trabajo 1'1.30

Subdirección General de Indus-
trias Textiles, de la Piel f Jo
yería -

Jefe Servicio Industrias Textlle

Direr;tór de Programa

INSTITUTO UE LA PEQUEÑA Y MEDU
NA EMPRESA INDUSTRIAL

Subdirección General de Asisten
cía :J formación Empresarial

Jefe de Area Infarmstiea

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

28

26

14

26

26

28

1'.041.876

8'53.788

123.660

853.788

853.788

1.209.696

AE

AE

AE

A

A

A

EXll

EXll

EXll

EXll

EXll

EXll

Coordinar la gestión J resolver
expedientes administrativos J 
lar-ionars~ con otros Departamen
tos. 
Responsabilizarse de temas hori
zontales (medio ambiente, segu::
ridad.l+D, etc.)

Realizar estudios Técnico-econó
mi<:.os sobre el se<:.tor químiCo.
flar;er el seguimiento J la pro-
puesta de actuar;iones sobre nor
malizar;ión de productos químicOi
Elaborar J proponer programas 
de fomento y desarrollo secln"ia

funciones de Secretaria
Met.::<n:wafia y Tratanimto de Textm.
~ia y ardlivo.
Atcn:irn a loo visitrotes y ceo;erta
cién de entrevistoo.

Elaborar-modl ficar normaa lega
lea.
Asistir a reunionea relstivas a
actividades del sector.
Resolver expedientes.
Coordinar actividades de gegti¿"
Relaciones con otraa Unidadea
Orgánicaa del Departamento.

Relacionea can otras Unidadea 
Orgánicas del Departamento rela
tivas a ac ti vi dades hori zmtaleS:
Informes sobre Industria Textil
en otros psises de la CEE.
Relaci~nes COn otros Departamen
tos sobre Planes de formación,
fomento exportación, fusiones 
de empresas etc.

Responsable del r.p.D. y coordi
nador de los recursos informáti
cos del Organismo.
Ejecutor de Plan Informático del
Organismo.
Coordinador de la actividad de -1
la red de Centros del Sistema de,
Información Empresarial (S.I.E.)
Informar y proponer las adquisi-I
<:.ionea de Sistemas Informáticos.

Licenciado en Ciencias Químicas o Inge
niero Industrial. 
Conocimiento, dentro de la Administra
ción, de.l Sector Químico Industrial.
Experiencia en la gestión J resoluci6n
de expedientes del Sector Químico.
Dominio del Inglés y buenoa conocimien
tos del francés. -

- Entrevista.

_ Ingeniero Industrial.
Experiencia en la r~alización de estu
dios técnico-económicos sobre sectores
industriales.
Conocimientos de normalización.
Conocimientos prácticos de informática
y programación.

- Entrevista.
Taquigrafia.

- Tratamiento de Textos.
Experiencia en puestos similares.

_ Entrevista.

Ingeniero Industrial o Licenciado en
Er.onómi cas.
Conocimientos sector textU y nuevas
tecnologiss aplicables al ser.tor.
Conocimientoa de Inglés.
Experiencia en Planes de Promoción Sec
torial.

- Entreviata.

_ Licenci9do en Económicaa o Empresaria-'
les o Ingeniero Industrial.
Conocimientos de los idiomas Inglés y
Francés.
Experiencia en elaboración Estudioa.
Informes, Dictámenes. etr.. de la indu
trIa manufacturera.
Conocilllien:tos informáticos.

- Entrevista.

Experiencia en análisis, diseño e im
plantación de sistemas de información
en aplicaciones de gestión.
Conocimientos de sistemas Operativos,
Basea de Datos Relacionados y Bases del
Datos Documentales.
Formación informátl'_1.
Hell\Oria.
Entreviata.

3

•
2

2

4
2

2

3
3
4

4
2

3

2

4
1
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N'
DE

~-DEt¡

CENTRO DIRECTIVO
PUESTO UE TRABAJO I J~Tosl

[)E~;C!lII'CION DE
PlJE~i'rO

I't:RTT05 ESPECIFICaS
-------- I-lF.:RI-TOS ------ -----!PUNTUAC"lON

MAXINA

v.
S..

t -~

32

33

Jefe de Servicio de Sistemas In
forlliticolJ -

Gabinete de Estudios y Centro
de Información

Consejero Tecnico Gestión

Madrid

Madrid

2.

26

966.924

1.041.876

AE

AE

"

A

Ull

EXll

Explotación del C.P.D. Dirigir
el tratalliento inforlllático de 
los Servicios de InforlTación dell
SIE.
Administrar el Sistema de Bases
dI'! Datos del SIE.
f.oordinaeión de los sistemas In
formaticos del OrganislllO.

Estudio y deteccIón de necesida
des tecnológicas en la PYME.
Prollloción de programas Tecnológi;
cos industriales para PYME a ni'
vel nacional y europeo.

- ConOCimientos de Sistemas Operativos
y de lIIicroinfot1llática.

- Experiencia en análisis y diseño de 
aplicaciones de gestión y explotación
de 8i8telllas inforllláticos.
Entrevista.

- Titulación de lngenierfa Industrial.
- Experiencia en proyectos de 1...0.
- Experiencia en gestión de programas

tecnológicos europeos industriales.
-.Conocimientos de Inglés.
- Entrevista.

10

10

34 I Consejero Técnico Diseño Madrid 26 1.041.B76 I AE A EXll ProlllOción de progr811laS sobre di
seño Industrial 11 nivel europeo
para PYME.
Estudio de proyectos industria
les relacionados con PYME en ma
terta de diseño industrial.

- Titulación de Ingeniería Industrial.
Experiencia en participación en pro-
gralllas europeos sobre Disefio 1ndJstr1al
y transferencia de tecnología (SPRINT:
Experiencia en geatión de proyectos 
indulltriah,a relacionados con la cali
dad, control ¡ diseño industrial. -

_ f.onocimientos de 1nglés.
_ Entrevista. lO

;
o·

8
¡;
~

Subdirección General de Finan-
eiación e Inversiones

_35 1Jefe de Area de ProlflOOIón de In
versiones. - Madrid 26 1.041.676 AE A EXll Evaluación y sele.-::ción de pr0.Ye2,

tos de inversiones, control, se
gui~iento y recuperación de in
vera.!ones participadas por el 
Organismo.

- I.icenciatura de Ciencias Económicas.
- Conocimientos amplios de administra'--

ción y gestión empresarial.
- ConociMientos del mercado financiero

español y de Economia de la Empresa.
Experiencia en gestión de pro¡ectos
de inversión ¡ seguimiento de ~'i
Entrevista. I 10
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ANEXO II

o
o

CIRTIfICADO D'I .. IIIITOS

o

Ot:r-. mta.-=lcn. _

~c:lo K:'dvo

Drar\1n1C1ál del ~to _

~:I. vollSlta1. Art.2i.3.~. lA)' 3Cl/84,-=na~ .-v:IC1o lCt1vo --

D./DI, -,.

••3.- o...c.~ ., t.ltna Cf"JC1IlJ. dII ~c:rwnca NlCi~ QI'lc &1 Jl*ttl o .....u:. mlJcJta:t., lDd¡ja 11'I la ClI:I'I\IClCata'ia:

a.m CIntra anda!

4.1.- GIr&b Plrr'aa'wl -',~ c:a-.UiiKiá'l (7' _

4.2.- ~tmcM~ excluidD el _br» Eb.a1 (8)

...... Ant1~: 1'1qJO da aernc;jca rcaccicta 11'I la AcWnhtreiá'l dlt1 ,.~.~ o t.ecal. _tao a r-::n. • pbJJc-=J&1 dt la Cl::rM::Il:atcria:

~. 0AI1J0 o~ 0r\.pD AfIa ..... DI.

CariO

ApeUiu lltJlt1re D.N.I. _

n.,x. • ..,.,. ---' ".R.P. _

.tONnincilrl. U. ~~ (l) T1tW.Ela-..-....ac. (2} ~ _

_______________-',- __'''' ---'"''"' ...1 _to'-- _

b) Canla1b'l ca- SIr.1cica .,: -'Dln::IIl.i.,.;iÓ"l dItl f\Mttl _

Ulcaluild FehI~ ~i6'l Niwl dll "'-to _
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e _ Ad~1nl.tr.e16n dal Eatado

A .. Autonó_i 1;.

L .. Local

S .. Seluridad Soctal.

t2l S610 cuando con_ten en el expediente; en otro ce.o, deber'n acreditar •• por el lnter••• do _.diente ;

documentaci6n pertinente.

1 N S T R U e e 1 o " I s:

(5) Supu•• toa de adacripc16n provJeSon.¡ por reinar.eo al •• rvlcJo actjvo 1 loa previsto. en al Art.27 ••

dal R'¡lamento aprobado por R.D. 28/1910, de 15 de anaro le.o.!. del 16).

(e) Loa qua tiauran en al •• padJanta referido. a loa ültt.oa cinco afto•• Loa intere.adoa podr'n aportar,

an au ca.o, certiflcacJon•• aCr.dJtatJw•• da loa r •• tant.a •• rwJCJoa que hubieran pr •• tado.

(7) Da hallara. al raconoeS_tanto delirado en tr •• ttacJón. al intere.ado deber' aportar certificaci6n •

••p.dJ~. por el ÓT&anO co.patenta.
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Grado \'alor'a"::ico d~l trabajo Cursos Antigüedad Méritos específicos Total punto!;

Solicitud de participación en el concurso específico para la provisión de puestos de traba
jo en el Ministerio de Industria J En~rgía, convocados por Orden del Departamento ----_______, (B.O.E. N' J.

"

1
"¿,
¡;,
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ANEXO 111/1

Ministerio de Industria y Energía

PRI~ER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NO~:BRE

D. N.l . I rel~fono contacto con or~fi io

Domicilio (Call~, plaza i número) Códlgo Postal DomiciJio (Naclón, Provincia, Looal> dad)

DATOS PROFESIONALES

DATOS PERSO~ALES

RESERVADO ADMINISTRACION

BOE núm. 129

r.;";i.,ero de fiek'lstro de Personal Cuerj:'o o Escala G:-uj)c

Sltuaclón Admin,lstratlva actual:

1 Activo O Servicio .n Comunidades Autónomas O Otras .................
¡El destino actual lo ocupa con carár:ter:

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
~lnlsterio/Autono~ía (Consejería D.p. ) Centro D. u Organlsmo S. Gral. o U. AS1rr.11aca

Penominación del Puesto de trabajo q'JI!! ocupa Nlvel Localldad

~rado Personal Consolidado Fecha Consolidación

b,scapacidad Si O Tipo dist;apacidad •••.•••••••••••••••••••• 0.0 ••••• o o ••••••••••••••••

No O Adapt21t:iones precisas •••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••

"'\71c;J1:DA:): tier:po ~ servicios efe::tivos • l. f....-ho ~ la ccnvecatoria AlQ; ..... foESES ..... DlAS .....
CURS0S DE FORv.ACION CENTRO OnCIAL DE FUNr¡O~ARI9S



Orden de Num. orden Puesto de trabajo Grupo Nivel
Complemento

Localidad
preferencia convocatoria especifico

ANEXO 111/2

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

BOE núm. 129

(Feehl v firma)

Miércoles 30 mayo 1990

Destinos especificados por orden de preferencia

~
~~~ Ministerio de Industria y Energía- -
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